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11epúrbiica Dor¡inica na

AYU NI AM EI EI\TO IVI U iI.J ICi P¡TL DE MAO
Ofrcin¡ 5uprrr.risora de íil;r-¡rs IV'1 urricipales

Tels. :(809)-51 2-3397 EXT. 111

MIERCOLES 13 DE AGOSTO 2025

Oficio PPlv/l-05912025

Señor

LIC YOHENDY JII\,1ENEZ

Alcalde Municlpal

Su Despacho

As u nto tlEMlSlON A PAGO 1 FINAL A CUBICACIOi\l Di: LA OBRA CONTTNUACTON CENTRO

CON,lUNAL I\lAIVIA TINGO iN EL SECTOII LO5 CERROS DE MAO, DE ESTA CUIDAD

DE N/]AO, PPI\1- (RD$704,000)

An exos COPiA DE COh]TR/\TO Y PRTSUPUESTO

ZONA,

Cortésmente, para su conocimiento y fines de lugar, se REMISION A PAGO 1 FINAL A CUBICACION
DE LA OBRA CONTINUACION CENTRO COMUNAL MAMA TINGO EN Et SECTOR LOS CERROS DE

MAO, DE ESTA CUIDAD DE MAO, PPM. (RDS7O4,OOO) CANTIDAD EN LETRA DE LA ORDEN ES:

SETECIENTOS CUATRO MIL PESOS CON OO/1OO AL ING. OSCAR BLADIMIR GOMEZ DISLA, DE
CEDULA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL NO. 034-0014241-4 CODIA 198L2,

CLASIFICADOR: 15.02.03 00s2 $ 704,0CC
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l

_C9NTRATO pE SERVTCT0 §TONAIES ESPECTALIru

Entre eIAYUNTAMIENTO EEt MUNICIPIO DE MAO, entidad de derecho público organiza
de ccnfbrmidad con La Constitución de la República Dominicana, y Ia Ley número 1.7 6-A7 , 7, con su
dorrrrciiio social en Ia calle 27 de Febrero esc¡uina calle Sabana Larga, centro de la Mao,
provincia Valverde Republica Dominicana, representado por el señor YOHENDY JIMEN mayor
cie edad, soltero, abogado, portador rie Ia cédula de identidad y electoral número 034-0A4
en la calle Emilio Arte, casa número 15, centro de [a ciudad, municipio de Mao, provincia
en su calidad de Alcalde Municipal, quien para los fines clel presente contrato se le TEyde
la otra parte el señor O§CAR BTADIMIR GOMEZ DISIA, dominicano, mayor de edad, soltero, civil,
portador cle la céduia cle identidad y eiectorai número 034-0014241-4, domiciliado y residente en la calle Juan Minaya,
casa número 45, sector Sibila, munrcipio de Mao, provincia Valverde, República Dominicana, con el número de Codia No.

19812, el cual se denominara en el presente contraro tA SEGUNDA PARTE O PRESTADOR DE SERVICO, Para referirse a

ambos se les denominará tAS PARTES, se ha convenido y pactado Io slguiente:ARTíC-ULO 1.- OXLETO lEL {Q§TRATOT
EL PRESTRADOR DE SERVICIü en virtud del presente Contrato se colnpromete a reaiizar el siguiente trahaio:
continuación centro comunal mama tingo [ubicación: ver levctntamiento topográfico) en ei sector Los cetro de Mao,
cirrdad de Mao, municipio de Mao, según }evantamiento Topográfico y de ubicación, los presupuestos, especificaciones y
iistas de cantidades elaborados, para tales fines anexo al presente contrato lo cual eslos documentos son par[e integral,

{abra h'esupuesto Partrcipativo Mutticipal, Atcatdia 2025). ARTÍCUIO 2.- MONTO DEt CONTRATO: LAS pARTES

Lon\ ie:len qLre el rnonto a pagar por los servicios obieto de este Contrato, asciende a la suma de; ochqeie¡losochenla-¡uil
pesoe4anhieaqo.§{Bnj§/rooecuELyrUf{ED$gggOOgQO} el cual tendrá un avance para estos trabajos de acuerdo a la
rlrspcniorliciatl económica del cabildo, decidido por el departamento financiero. En el desglose presupuestario que figura

AJ,rrr--r 3n€xo a este Contrato, se presentan las partidas, sub-partidas y el costo general dei servicio arealizar, en dado caso.

ARTICULO 3. - FORIUA DE PAGO Los avances de dinerr: se pagaran por cubicaciones, el cual se efectuara un prirner pago

del le:r:re poi' cienio iZATo) del total del presupuesto para el inicio de la obra, cuyas cubicaciones serán realizadas por el
d:i-ector dei departanrento de supervisión de obra asignado por LA PRllvlERA PARTE, de lo cual LA SEGUNDA PAR'I'E,

c¡nsrenie, iibre r.' r.oLlLntar iamente y sin ninguna objeción. ARTICUIO 4.- MONEDA: Los pagos serán realizados en Pesos

ü:'c Donrinicanos.4.l,- EL PRESTRADüR DE SERVICIO no eslará exerlto del pago de los impuestos que pudieren generarse
en ';r:tiid dei presente Contrato. ARTÍCULO 5.- TIEMPO DE EIECUCIÓN: Ei piazo de ejecución de este Contrato es de dos

- [2) :rleses conlacios a parlir de Ia suscnpción del mismo. 5.1.- LA PRIMER{ PARTE supervisará dicha r:bra cuando ]o ji-rzgue
jtecesano ]--,ala saber c1e 1a manera en que avanzan los trabajos y la calidad de clichos materiales. ARTÍCULO 6.- FUERZA
MAI'OR Y CASO FORTUITO. Ni la Entidad Contratante ni EL PRESTRAD0R DE SERVICIO serán responsables de cualqriier
incumplimiento de El Contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza
Mayor a Caso Foltuilc. Para ios efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor, significa cualquier evento o situación que
escapen ai controi de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera
enunciativa pero no limitatir¡a, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o requeritnienlos
gubernamentales, epiciemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accide[tes,
catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones arnbientales mayores condiciones severas e inusuales del tiernpc. Caso

Fortuiio significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por ser extraño
a la voluntad de las personas. Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificada anteriormente no inclnyen: 1.

Cualqr-rier evento causado por negiigencia o acción intencional de una parte. 2. Cualquier evento que Ltna de las partes
pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o de Ia ejecución de este Contrato para evitar incumpiimiento de

sus obligaciones. 3. Insuficiencia de recursos o fallas en etr cumplirniento de cuaiquier pago bajo este Contrato. 6.1- EL

PRESTRADOR DE SERVICIO respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el Estado Dominicano.
ARTíCUtO-7.- NO RELACIÓN I,ABORAI; LAS PARTES aceptan y reconocer] que el presente Contrato no establece una
i'elación de subordinación lahroral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la Republica Dominicana. EL PRESTRADOR DE

§ERVICIO acuerda, por este medio, liberar al AYUNTAMIENTO DEt MUNICIPIO DE MAO cle toda acciór¡ o ciemancia

iaboial que ella o su persünal, sus empleados y/o representantes intentaren en su contra, derivada del ci-rmplirniento 1'

ejecución del presente Contrato. 7.1.- AYUNTAMIENTO DEL MUNICIf'l0 DE MA0, se desliga de cualquier coinpronríso cie

lipo laboral que contra¡ese la segunda parte en el reclutamiento de trabajadores para la ejecucién de la cbra cbjeto del
presente con[rato, por lo tanto la- relación de tipo laboral es única y exclusiva entre el contratista y los traba.iadores
reciutados. ARTÍCULO B.- EqUIPOS. LA SEGUNDA PARTE, se cornpromete y ss obliga a garantizar la calidad en materiales
y lrabajo efectuado, i"laciendo uso siempre de trompo de mctor en todos los vactados programados y con un equipo
humano capacitado para tales fines. ARTÍcuto 9.- GARANTIA DE LA OBRA.; EL PRESTRADOR DE SERVICIO garantiza
la obra de construcción con relacíón daño o defecto constructivo por un [01] año para los defectos de seguridad
estructural, ruinas, derrumbe, grietas, y toclo defecto relacionaclo a vicios de construcción, exceptuando por casos fortuilos

I



de adminis[ración jLrdicial, o si se presenGse una petición de deciaración en quiebra, o si hiciese algúit conuen,o co]t srs
acreedores o una cesión a favor de ellos. L3.2.- En el caso en que Et PRESTRADOR DE SERVICIO desee renuncrar r' c LLú

ambas partes deseen rescindir ei Contrato por acuerdo mutuo, AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAO compensara
a EL PR§STRADOR DE SERVICIO de acuerdo al tiempo y al tratrajo porcentual ejecutado a la fecha. ARTÍCUIO 14.-
CESIÓN DE CONTRAT0: La capacidad técnica de EL PRESTRADOR. DE SERVICTO es el objetivo esenciai cle la utriizacion
de sus servicios, por tanto éste Contrato no podrá ser cedido, ni en todo ni en parte, sin la autonzación previa por escrito
de AYUNTAMIENTO DEt MUNICIPIO DE MAO, No obstante EL PRESTRADOR DE SERVICIü podrá utilizar los sen.icios
cle otra firma asociada para ei cumplimiento del mismo sin costo adicional para el AYUNTAIVIIENTO DEL MUNICIPIO DE
MAO. ARTÍCULO 15.- NULIpADES DEL CONTRATO: La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Artícuio
14 de ia Ley' 3,10-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su modificatoria,
originará la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción que decida interponer AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPI0 DE MAO. ARTÍCUIO16.-éRBEGLO DE CONFLICTOS: LAS PARTE§ se compromeren a realizar sus mejores
esfuerzos para resolver en for¡na arnÍgahie los conflictos o desacuerdos que pudreran surgir con relación al desaroilo de,

Dresellre Coritrato y su interpretacion. ARTíCULO 1?"- SOLUCIÓN DE CONTROV§RSIAS: Todo litigio, controversia o

reclamación resultante de este Contrato o reiatjvo al mismo, su incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad
serásometidoalTribunalContencioso,Tributario, Administrativo,instituidomedianteiaLeyIS-AT,defechacinco[05]
de fehrero del dos mil siete QüA7).ARTÍCUIO 1&- INTERPRETACIÓN DEt CONTRATO: El significado e interpretación
cle los términos y condiciones eiei presente Contrato se hará al amparo de las leyes de la República Dominicana. AR.TíCULO

X9.: LEGISIACIÓN APLICAEIE: EL PRESTR.ADOR DE SERVICIO realizará sus serwicios de conformidad con 1as le¡-e-.

nacionales y tomará todas las medidas necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigenies en

ta República Dorninicana. ABTÍCULO 20.- ELEeercN DE DOMICILIO: Para todos los fines y consecuencias del presenlb
Contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones que figuran en la parte introductiva del presente Contrato, en el

cuai recibirán válidaniente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al presente Contrato, su ejecuciór '.-

terminación. ARTÍCULO 21.- ACU§RDO TNTEGRO: El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulacior',e,.
y acuerdos convenidos entre LAS PARTES; erl caso de amhigüedad, durla o desacuerdo sobre la interpretación dei mis:-l.l:

t, sus doculnentos anexos, prevalecerá su redacción.21.I.-.¿isimismo se establece que si algr"rna de las elisposicrones de

este Contrato se declarara inváiida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes. HECHO \
FIRMADO en dos [2j originales de un mismo tenor, uno para cada una de LAS PARTES, En la Ciudad ]. Municipio de ir1¿c,

provincia Vair.erde, República Dominicana".qltÍii'véintiocho [28] días del mes de mayo del año dos rnii veintlcinco f 2025i

,,!'''
)

Bi*l,.,,.,!L'rry
LIC, YOH§NDY JIMENEZ BONITLA

Actuanda en nombre y representación del
AYUNTAMINETO MUNICIPAL DE MAO,

acostumbran a flrmar en todos los actos, tanto públicos
Valverde, República Dominicana, a los veintiocho {28) dSaS

OSCAR BLADIMIR GOMEZ DISLA
EL FRESTRADOR DE SERVICIO

YO: LIC" JUAN DE JESUS RODRIGUEZ Abogado Notario Público cle Ios eiel número para este Municipio de Mao, Matriculad -r

con el No^ 7186 y con estudio profesional abierto en No. 49 de la caile 27 de febrero Tercer nivel Edificio Don Carlos, c:
esta ciudad y Municipio de Mao, CERTIFICO: Que por ante mi han comparecido los señores YOHENDY IIMENEZ BONTLLÁ

[Alcalde Municipalj, y OSCAR BLADIMIR GOMEZ DiSLA [La Segunda ParteJ, quién en mi presencia, libre y voluntartan]en:¿
y en señal de aprobación clel contenido del presente acto ha estampado su firma, declarándome qLie esa es la fbrma en quÉ

rivado en la ciudad y municipio de Mao, provincia
ñel me dos mil yeiniicinco {Zü25}.-
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FONDO DE PENSIONES DE LOS

TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN

Ave. 27 de Febrero, Esq. Rosa Duarte #272, Sector San Juan Bosco.

Tel.: 809-686-0503 Tel.: 809-687-0505'Santo Domingo. Rep. Dom.

E-mail: administrativo@fopetcons.gob.do informacion@fopetcons.gob.do
www.fopetcons.gob.do' RNC: 4-0'l -50007-8
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LEY 6-86, CONCEPTO:
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FONDO DE PET{SIONES DE LOS
TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCION

ye.27 de Febrero, Esq. Rosa Duarte . Don Bosco ' Teléfono: (809) 686-0503
Email : administrativo@fopetcons.gob.do . www.fopetcons. gob.do

RNC 4-01-50007-8

ACTA DE COMPROBAC¡ON DE OBRAS (LEY No. 6-86) No.: g!-l20370

En provincia: VALVERDE MAO

República Dominicana, en fecha:_2l de Iúy,2025 siendo las:-l l:21 am

Yo:-FROILAN ESTANISLAO VEGA RODRTGUEZ
Trabajadores de la Construcción.

Inspector fiscalizador del Fondo de Pensiones de los

HE COMPROBADO QLIE: Ing. Oscar Bladimir Gomez

Con domicilio "n 
ClGastón F. Deligne, al lado de la Iglesia Evangélica, en el Sector Sibila, en Mao, R.D

Celular:

NO HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTS. Nos. I y 2DE LA LEY No. 6-86, DEL 4 DE MARZO
DE 1986, G.O. No. 9681 (Reglamentada mediante Decreto No. 683-86, del 5 de Agosto del 1986) por los motivos siguientes

''NO HABER DEPOSITADO EN LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS O COLECTURIA MAS CERCANA, I,OS

VALORES QUE EN SU CONDICION DE CONTRIBUYENTE Y-/O AGENTE DE RETENCION DEBIO APORTAR A FAVOR DEL FONDO
DE PENSIONES. JUBILACIONES Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCION Y AFINES".

por la construcción 6s. Continuación Centro Comunal Mamá Tingó

Ubicado(a) .r' Los Cemos de Mao. Mao. Valverde'

Propi edad de: Ayuntamiento Municipal de Mao , La cual tiene un valor de........RD$

De fecha;

578,072.30

Segun Licencia de Obras Pública No

(o evaluación provisional hecha por el suscrito, sujeta a presentación por parte del infractor, de la licencia y planos correspondientes)

POR LO QUE ADEUDA A ESTA INSTITUCTÓN I,A SUMA DE:
siete mil quinientos catorce pesos con 941100 ,RDS. 7,514.94

Desglosado de la siguiente manerd,:

Art. 1. Uno por ciento (1%) del Costo de la Obra ............RDS:

Art.2. Retención Uno por Ciento (I%) de los salarios pagados a los Trabajadores

, (si no existe nómina y/o contabilidad organizada, procede liquidacién de

of,rcio, o sea, aplicar el30% al costo total Como parlida salarial. ...RDS: 1,734.22

TOTAL A PAGAR. .RD$: 7,514.94

En fé de 1o cual levanto la presente Acta, dejando una copia de [a misma al infractor a fin de que no alegue ignorancia
advirtiéndole que tiene un plazo de tres (3) días laborables para dar cumplimiento a la misma o en su defecto, se

¡rr.ocederá a su cobro por las vías legales correspondientes

Irrg. Oscar Bladimir Gomez

5,780-72

Firma del Infractor o Representante

Cédula: 034-0014241-4

Supervisor

Cédula:

oarteAv aoMc.iónnceplJo[{arirllafr 542'lÁ 2-6809Te

Irabalaüores
üonsitucctoltade

oltlrdelveVaión

¡ sBs
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